
 

Teléfono (506) 24100614 

Fax (506) 24100596 

Apartado postal 6213-1000 
 
 

Todo patrono debe estar al día con los aportes patronales del IMAS, que benefician a las familias en situación de 
pobreza. Consultar su estado en la página web del IMAS, en la siguiente dirección: 

http://www.imas.go.cr/servicios_linea/administracion_tributaria/deudas_patronos.html 

 

San José, 25 de octubre del 2021 

IMAS-SGDS-ARDS-NE-ULDSAM-0291-2021 

 

Tec. Priscila Villalobos Herrera 
Asistente Ejecutiva 
Fundación Gobernabilidad 
 

 

Asunto: Respuesta a memorandum y documentos remitidos. 

 

Estimada señora 

 

Reciba un cordial saludo. Me permito hacer acuse de recibido de los los documentos enviados 

a nombre de la Sra. Yaditt Ruíz Matarrita, sin embargo, se aclara que las atenciones en el 

IMAS son gratuitas y personalizadas para las eventuales personas beneficiarias. En 

consecuencia, el trámite según la normativa y procedimientos dispuestos institucionalmente 

iniciará a partir de que la persona sea contactada por parte de una persona profesional para 

realizar la valoración social y la solicitud de los requisitos establecidos.  

Por lo que, se reitera que el acuse de recibido de la información, no significa el inicio del 

trámite, ni la aprobación de ningún beneficio. 

Cordialmente, 

 

 

 

Licda. Emilia Mora Campos 
Jefatura a.i 
Unidad Local de Desarrollo Social Amón 
 
C  

Keneth Araya Andrade, Jefe ARDS-NE 
Despacho presidente  
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